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la celebración de una tercera el día 5 de mayo de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en la partida Boqueres, polí-
gono G, número 19, según catastro, término de
San Vicente del Raspeig; de 16 áreas 40 centiáreas,
dentro de la cual, y rodeada por todos sus lados
con terreno propio, se halla enclavada una superficie
construida de 136 metros cuadrados, distribuida en
porche; con una superficie de 38 metros cuadrados,
incluida en la anterior, salón-estar, cuatro dormi-
torios, cocina y baño. Dentro de la misma parcela
también existe un almacén-garaje y una barbacoa;
con una superficie construida de 49 metros 67 decí-
metros cuadrados, respectivamente. Toda la finca
linda: Norte y este, más de donde se segregó; sur,
finca de don Miguel Navarro; oeste, camino del
sabinar, que separa de C.A.R.S.A. pendiente de ins-
cripción el título, figurando una anterior en el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Alicante, al tomo
819 de general, libro 233 de San Vicente del Raspeig,
folio 198, finca número 14.687, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 10.010.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 16 de diciem-
bre de 1998.—El Juez, José Luis Gavidia Sán-
chez.—El Secretario.—3.841.

TERRASSA

Edicto

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Terrassa,

Por el presente hago saber: Que en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 269/1998, instados por
Caixa d’Estalvis de Terrassa, representada por el
Procurador don Vicente Ruiz Amat, contra finca
especialmente hipotecada por don Pedro Gasol
Colomina, por el presente se anuncia la pública
subasta de la finca que se dirá, por primera vez,
para el día 4 de marzo de 1999, a las once horas,
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri-
turada, para el día 6 de abril de 1999, a las once
horas, y para el caso de que la misma quedase desier-
ta, se anuncia la pública subasta, por tercera vez,
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para
el día 30 de abril de 1999, a las once horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta-
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y para tomar parte en las subastas deberán los lici-
tadores, previamente, acreditar haber depositado con
anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6260,
sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, en
la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Terrassa, número 0867000018026998,
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la res-
pectiva valoración del bien, haciéndose constar expre-
samente que los autos y certificaciones de títulos y
cargas se hallan de manifiesto en Secretaría, que se
acepta como bastante la titulación obrante en autos,
y que las cargas anteriores y preferentes subsistirán,
aceptándolas y quedando subrogado en ellas el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Y para el caso de que la notificación de los seña-
lamientos de las subastas al demandado resultare
negativa, sirva la publicación del presente edicto
de notificación a todos los efectos.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 11.070.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana. Edificio construido sobre una parcela
de terreno, de superficie 76 metros 70 decímetros
cuadrados, sita en la calle Monistrol, de Terrassa,
donde le corresponde el número 133; consta de
planta sótano, de uso vivienda, de 63 metros cua-
drados, y un patio al detrás de 13 metros 70 decí-
metros cuadrados; a dicho sótano se accede a través
de una puerta abierta en la finca colindante, a la
misma calle Monistrol, 135, de propiedad de don
Francisco Ramón Gasol Llorach, y en la planta
baja, de uso vivienda, están edificados 58 metros
cuadrados, más una terraza posterior de 5 metros
15 decímetros cuadrados, que vuela sobre el sótano.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Terrassa, tomo 2.292, libro 1.190 de la sección
segunda de Terrassa, folio 208, finca núme-
ro 74.222.

Dado en Terrassa a 10 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.—El
Secretario.—3.930.$

TORRELAGUNA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado con el número 25/1998,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Juan
Manuel Mansilla García, contra don Felipe Mansilla
Sánchez y doña Fuensanta Alcalde Conesa, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta por primera vez, la siguiente
finca:

En término municipal de Garganta de los Montes:

Vivienda unifamiliar de dos plantas denominadas
baja y primera, sobre la parcela señalada con el
número 20 de la urbanización «El Verdugal», en
término de Garganta de los Montes (Madrid). La
planta baja con una superficie de 100 metros cua-
drados, se destina a almacén agrícola. La planta
primera con igual superficie que la baja, se destina
a vivienda y consta de salón-comedor, tres dormi-
torios, cocina y cuarto de baño. El resto de la parcela
se destina a huerto. La vivienda antes descrita, se
encuentra construida sobre la siguiente parcela de
terreno: Parcela de terreno en término de Garganta
de los Montes (Madrid), al sitio de El Verdugal,
señalada con el número 20 del plano parcelario,
ocupa una superficie de 26 áreas, y linda: Al norte,
río Lozoya; sur y este, calle abierta en la finca matriz,
y oeste, parcela 19 del plano. Inscripción: Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torrelaguna, al
folio 39 del tomo 958, libro 34 de Garganta de
los Montes, finca número 3.458, inscripción tercera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle José Antonio, núme-
ro 6, primero, el día 11 de marzo de 1999, a las
diez horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 34.388.650
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en las subastas
los licitadores habrán de consignar, previamente,
en el Juzgado o en el establecimiento correspon-
diente, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran en Secretaría, entendién-

dose que el licitador acepta como bastante la titu-
lación.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinar a su
extinción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 15 de abril de 1999,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 6 de mayo de 1999, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Torrelaguna a 21 de diciembre de
1998.—El Juez.—El Secretario.—3.871.$

TORRELAVEGA

Edicto

Don Francisco Javier Fernández González, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Torrelavega,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan auto
de extravío de letra de cambio al número 223/1998,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora señora Teira Cobo, contra «Lusfishion World,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
señor Calvo Gómez, en cuyo autos en el día de
la fecha se ha dictado propuesta de providencia
fijando el plazo de un mes, a contar de la fecha
de su publicación, para que el tenedor de los títulos
objeto de procedimiento pueda comparecer y for-
mular oposición.

Y para su obligatoria publicación, expido el pre-
sente edicto en Torrelavega a 18 de enero de
1999.—El Secretario, Francisco Javier Fernández
González.—3.918.$

TUDELA

Edicto

Doña Ana Cristina Sainz Pereda, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tudela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 305/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Juan José Peña
del Amo, doña Marina Irene Lavilla Alicart, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que al final se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de febrero
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3181000017030596, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en


